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           LOS SUPUESTOS DE HECHO, SU JUDICIALIZACION 

 Hablar de tráfico de niños, de tráfico de identificaciones y violación de identidades, parece situarnos casi rotundamente en el ámbito del derecho penal. Sin embargo quedarnos entrampados sólo en este ámbito implica correr el riesgo de dejar pasar inadvertidas ciertas situaciones que de una manera u otra llegan al ámbito del Fuero de Familia y digo ¨fuero¨ de Familia, pensando en las prácticas que, como dije por una vía u otra, se personalizan en el Juzgado, sin que su abordaje tenga necesariamente que ver con el Derecho de Familia o con las normas que informan esta rama del derecho civil con marcada especialización. 


Una mirada más atenta a ciertas situaciones que podríamos denominar ¨confusas¨ abre puertas al conocimiento de lo que subyace al discurso que organizado o no, traen los actores a las prácticas tribunalicias. 


Demás está decir que no es competencia del Fuero de familia o de los jueces de familia, investigar el delito o los delitos que se pueden configurar a partir del genéricamente denominado tráfico. Sin embargo, existen situaciones que probablemente sin constituir un tipo penal, tienen a la base conductas ilegales que se disfrazan para no parecer tales.


Estas situaciones, en la que subyace una práctica ilegal desde el punto de vista normativo o ilegítima desde el punto de vista social, se sostienen a partir de pactos de silencio explícitos o implícitos; por eso estoy convencida de que llegan al ámbito judicial –de una manera organizada o no- y con el conflicto emergente (en lenguaje coloquial diríamos ¨se destapa la olla¨) porque alguno o algunos de los integrantes de este circuito viola el pacto de silencio y habla, ya sea denunciando, ya sea reclamando, y esto ocurre –generalmente- porque su ¨interés¨ no fue satisfecho.  

Son menos, en cambio, aunque también existen, los casos en que la  situación se devela por denuncia de terceras personas –ajenas al conflicto- que advierten sobre la posible existencia de una ilegalidad. 


Como decía al inicio, las posibilidades son variadas, y hablo de aquellas que efectivamente llegan al sistema. 

Puedo pensar en las que tienen a la base la necesidad material o emocional de una mujer en conflicto con su maternidad, que a causa de todas y cada una de las circunstancias que la pusieron en ese estado de necesidad, prefieren resolver rápidamente la situación que las apremia, evitando concurrir al juzgado, al que sienten como burocratizante, complicado, ¨peligroso¨, etc. creencia que motivada o no, existe en una franja importante de la población. Así resulta más rápido y a veces mas redituable, ingresar al nosocomio al momento de parir con un documento de otra mujer, lo que provocará que el certificado de nacido vivo se confeccione a nombre de la titular del DNI y que finalmente la inscripción de ese niño se haga ¨legalmente¨ falseando una filiación que viola la identidad del niño, aunque se constituya sobre la base de un instrumento en principio, y sólo en principio, válido. 


Conocemos también los casos en que personas o matrimonios ¨consiguen¨ si se me permite el término, un niño en otra provincia, generalmente habiéndolo comprado o mediado algún otro tipo de contraprestación económica y que se presentan en el Registro Civil de esta provincia, invocando un parto domiciliario o en viaje y procediendo a la inscripción de nacimiento con la acreditación del parto con testigos. 


Obviamente que contamos, y no son pocos los casos, en los que profesionales de la salud, algunos inescrupulosamente –vale decir por dinero- y otros en la creencia de hacer un bien, sin reparar en las consecuencias de ello, confeccionan certificados de nacido vivo a nombre de una mujer diferente de aquella que dio a luz. 


También es una práctica bastante difundida, incluso en otras provincias, sobre todo en grandes ciudades, el reconocimiento por parte de un varón del hijo nacido de una mujer, la que luego se desentiende del niño, quedándose este último con su padre jurídico y al tiempo es adoptado por adopción integrativa por la esposa del reconociente, esposa que habiéndole perdonado su infidelidad lo adopta. Obviamente, la mujer que da a luz al hijo jamás tuvo relación alguna con el reconociente –no al menos íntima- y probablemente ni se conocen, menos aún éste es el padre y lejos de ello la esposa adoptante está perdonando una infidelidad. En este caso me pregunto, qué cuestión no resuelta internamente por la esposa del reconociente está puesta en juego como para justificar una infidelidad ficticia y más me interroga aún, cómo se las arreglarán para explicarle esto al niño.     


Otros supuestos menos comunes pero existentes también son aquellos en los que la contraprestación por la entrega del niño se produce lisa y llanamente como una compraventa sin intermediarios. 


Recuerdo un caso en que el niño había sido permutado por una moto y otro en el que no se había pagado dinero, pero si se había ofrecido el mejoramiento de la situación económica para algún integrante de la familia. 


He mencionado en jornadas anteriores, la época en las que los intermediarios que hacen la tarea de ¨captar¨ mujeres o familias en estado de necesidad –generalmente económica- concurrían a las colas de las municipalidades donde se entregaban planes sociales, observando la presencia de mujeres embarazadas y abordándolas en miras a negociar con el hijo por nacer…. 


Ahora bien, les decía al principio, que la casi totalidad de estos casos llegan al sistema judicial porque alguno de los integrantes del circuito se arrepiente o no es satisfecho en su interés.  Así concurren a sede policial o judicial mujeres denunciando que una persona de la cual no saben el nombre, ni donde vive, sólo que la conocieron en tal o cual lugar, con engaños le quitó el bebé, o por denuncias anónimas de personas que con lujo de detalle develan como ha sido el circuito del tráfico, detalles que muy probablemente conozcan porque han participado. 

Otros donde maridos o parejas, hacen conocer que su esposa o pareja vendió el niño. Otras veces porque algún vecino que vio a la mujer embarazada advierte que ya no tiene al bebé consigo. 


Se han conocido casos en los que los ilegales padres recurren a la justicia, a nuestro fuero concretamente, refiriendo querer hacer las cosas legalmente y a poco de indagar en la situación o citar a otros actores, se advierte que viven un infierno con las presiones que reciben de la familia de origen y no pueden sostener la situación de hecho sin correr el riesgo de ser denunciados penalmente. Entonces se devela la realidad:  llegan a la justicia, no porque quieren hacer las cosas bien, sino porque algo salió mal. 


Mencionaba antes a los profesionales de la salud, algunos bien intencionados, pero mal informados, que piensan que es más seguro para el niño confeccionar un nacido vivo falso, vale decir a nombre de una mujer diferente de la que dio a luz, que denunciar la situación al juzgado porque seguramente el niño va a casa cuna, hasta que se resuelva la situación, o lo citan a él o ella para ver que otros datos puede aportar, y algunas otras cuestiones que circulan en el imaginario que –aún no mediando dinero- concluyen en inscripciones ilegales igualmente violatorias del derecho del recién nacido. Estas situaciones, aunque no medie contraprestación económica, son una forma de tráfico en el sentido más amplio del término. 


Quizás si pudiéramos comprender lo complejo que para una persona puede resultar construir su identidad sobre bases inciertas, entre verdades a medias, mentiras, ocultamientos, etc. podríamos repensar las prácticas. 

Digo esto pensando que ya podríamos haber aprendido, teniendo en cuenta que somos un pueblo que atravesó por procesos tan dolorosos como fue la apropiación de niños durante la dictadura y que a diario vemos como la vida de una persona se puede transformar a partir del conocimiento de la verdad. 


Asisten a nuestros tribunales,  no digo a diario, pero sí con cierta frecuencia,  personas adultas, muchas de ellas ya mayores, buscando alguna información a partir de algún dato que obtuvieron circunstancialmente, o por revelación de algún miembro ¨trangresor¨ de la familia, etc., intentando conocer algo más de su historia para poder comenzar u ordenar el proceso de construcción de identidad. 

Si para quienes conocen la verdad es un proceso difícil de realizar, cuanto más a de serlo para aquellos que lo que conocen es falso y lo real está oculto porque no puede ser de otra manera. Si no lo dejo oculto ¿Cómo haría para decirle a mi hijo que lo compré? ¿Cómo se lo oculto sin mentirle? ¿Cómo le digo que lo deseaba mucho pero para tenerlo me aproveché de la necesidad de su madre de origen?  Sí, ya se, seguramente nadie lo diría en estos términos, entonces la pregunta es otra, ¿Existe alguna forma de decir la verdad, de permitirle al otro -niño o adulto- construir su identidad, sin develarle su verdadero origen? Creo que no. 

Y esto es lo que me lleva al convencimiento de que todas las situaciones del denominado tráfico son a mediano o largo plazo perjudiciales, para un proceso de crecimiento saludable, mas allá de su ilegalidad formal. 


Con el relato de las situaciones concretas he tenido la intención de mostrarles o contarles cuáles son las situaciones, los supuestos, que nos llegan al Fuero y lo he hecho desde una mirada muy personal - hasta quizás poco jurídica- pero ¨privilegiada¨ si se quiere, pensando el lugar desde el que lo miro y a la vez ¨nada privilegiada¨ si se tiene en cuenta que precisamente por ocupar ese lugar, me caben –al igual que a todos mis colegas del fuero- la función de tomar decisiones respecto de esas situaciones.


Como podrán imaginar, no es fácil, no hay manual de procedimientos y menos aún seguridades de que la decisión que se tome sea en el futuro lo mejor. 


Cada caso es único y es abordado según sus particularidades. Creo que de lo que debemos estar seguros es de hacer aquello que garantice al niño, niña o adolescente conocer en ese momento o en el futuro, la verdad. Será necesario probablemente mediarla y hacer participar quizás a profesionales capacitados para ello. 

Ustedes se preguntarán en definitiva qué hacemos, dejamos al niño con esa familia o no? lo reintegramos a su familia de origen? lo insertamos en una familia adoptiva?  Como acabo de decir, no hay una respuesta única, los caminos varían según el caso, el contexto en el que se produjo la vinculación, la existencia de vinculación saludable o no, entre otros variables a tener en cuenta, pero cualquiera sea la decisión –siempre difícil- debe ser clara, contundente, no podemos permitirnos medias tintas, precisamente porque no podemos permitir que aquello que nació confuso, con verdades a medias, con mentiras o con delitos, continúe, ahora, institucionalizadamente.   


Me permito traer hoy acá un concepto que nos dejó Eva Giberti en las Jornadas de Adopción del año 2003, relacionado con la impronta que genera en la identidad de un niño adoptivo la intervención judicial, como modo de acentuar la importancia de la institución y de los operadores que en ella y con ella trabajan. 


Decía, Eva, ¨la utilización de la idea de identidad en la CDN remite al conocimiento de su origen  por parte de la criatura. Otro item corresponde a la pérdida de su identidad natal en aquellas criaturas que son  víctimas del tráfico de personas.¨  

Una  lúcida descripción de identidad sostiene que se trata de ¨un proceso mediante el cual la persona va elaborando a lo largo de una historia, una caracterización  de si misma que no deja de reconsiderar mientras vive” (Pereda 1997).

En la extensa y múltiple descripción de la que se denomina identidad comenzamos por enunciar la identidad formal:    la que corresponde al documento de identidad: lugar y fecha de nacimiento y sexo.     Este primer estatuto indica una marcación que se establece cuando se articula la vulnerabilidad de los niños y el ejercicio de poder por parte de los adultos que son quienes eligen el nombre, a veces la nacionalidad, es decir, desde el comienzo  se posicionan como reguladores de identidad

Dicha regulación se ejerce también mediante los discursos que coadyuvan en la  construcción de la realidad en la que cada niño se inserta.

Entonces las identidades, parten de aquello que los otros significativos, digan y/o hagan con cada niño. No se trata de cualquier otro, sino de otros significativos.

Al pensar en la identidad de estos hijos parece no advertirse que lo que se supone un problema o conflicto de identidad para el niño, en realidad constituye una segunda instancia identitaria. 

Los órdenes del discurso  y  de  la narración constituyen claves en la construcción de la identidad adoptiva.

La identidad incluye un decir acerca del deseo inicial de la madre y del padre  tercerizados por la intervención de médicos, abogados, trabajadores sociales y psicólogos.

Estas personas que forman parte de la historia de los niños adoptados  son identitarios porque en su ausencia desembocamos en  sustitución de identidad y no en adopción.

O sea, y éste es un punto clave:, la adopción precisa de un sistema institucional que ordene y garantice sus prácticas. Y los sistemas institucionales actuan  ¨en nombre de¨.   En este caso, la institución es el sistema jurídico que en nombre del que se menciona como niño abandonado   pone en funcionamiento montajes complejos “(Mari E.2001) capaces de organizar una representación que produce efectos sociales y subjetivos. Me refiero a las instituciones que se ocupan de recibir a niños y niñas, los trámites, las oficinas de los juzgados, la carpeta, en fin todo lo que se solicita para concluir que el sistema jurídico, la Ley, cuida de determinados niños entregándolos en adopción

O sea, las instituciones  propias del   sistema judicial, constituyen el referente de la adopción en tanto y cuanto actúan en nombre del niño. El sistema jurídico ejerce derecho en nombre de otros.

  
Encontré en estos conceptos de Eva Giberti, lo que yo no habría sabido explicar con semejante precisión. Pues es esto y no otra cosa lo que la pérdida de la identidad natal o de origen – a través de trafico- provoca, al omitirse el proceso legal y judicial que sostiene la construcción de la identidad adoptiva, respetando la existencia de la identidad de origen.   

